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HONORAE_E CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUARTO: 

EL HONCRABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

40 	 ORDENANZA'  10763 

Artículo-i°.-Exímese del pago de os Derechos de Sepulturas , Nchos, tras!adj, 
depósito e introducción en el cementerio municipal del Partido de Lanús, a 
los fallecidos durante la última dictadura militar, qe al ncmento de su 
decec o desaparición, registraban comicilio en el Partido -je Lanús, a 
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	quienes acrediten ser deudos de los fallecidos, por el accionar del terorismo 
de Estado.- 

Artículo-2°.-A efect:s de dar a la exención dispuesta por el ArJculo 1°  Ja con:inuidad 
que si natualeza exige, se procederá a incorporarla en al texti de la 
Ordenanza Fiscal Impos tiva correspondiente a ejercicios sube guieres.- 

Artículc-3°.-El Departamento Ejecutivo instrumentará a través ce la Dirección de 
Derechos Humanos y Educacion Popular el contrc1 de las soliciUdes de 
exirrición según los términos de la presente Ordensrizs, certificando su 
autenticidad y el cumplimiento por parte del soIicante de los requis tos 
mínimots para su otorga miento.- 

ArtícuIo-4°.-Comuíquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de noiembrede/29.- 
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/ 	JOSE LUIS RALLA1ES 

IR ES IDE tTE 
HJIRALE CONCEJC CELIERANTE 
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REVISE LETICIA MONICA SAL IAREZZA 

SECRETARIA 

HONORAFJLE CONCEJO DELIBERANTE  
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